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Gobierno de Oaxaca cancela diálogo  
 
 
 
 
Lo cancela con los opositores a los proyectos eólicos transnacionales pero no con éstas, a las que solapa para que 
sigan despojando a las comunidades de la tierra, el agua y el viento, recursos naturales que son patrimonio 
colectivo de la nación. 
 
 
 
 
Gobierno cancela diálogo 
 
El gobierno de Oaxaca canceló cualquier espacio de 
diálogo con las comunidades que se oponen a la 
instalación de los proyectos eólicos de Unión 
Fenosa-Gas y Mareña Renovables con la detención 
de Mariano López Gómez y el intento de detención 
de Carlos Sánchez, integrante y director de Radio 
Topo, señaló la Unión de Comunidades Indígenas 
de la Zona Norte del Istmo (Ucizoni) (Rojas R., 
Camacho F., en La Jornada, p.29, 4 abr 2013). 
 En tanto, la Red Todos los Derechos para 
Todas y Todos exigió la libertad de López Gómez, 
integrante de la Asamblea Popular del Pueblo 
Juchiteco, quien fue detenido por elementos del 
Ejército Mexicano en Juchitán y luego ingresado en 
el penal de Tehuantepec. 
 En un comunicado, la Red advirtió que 
López es acusado de extorsión, como represalia por 
participar en la lucha contra la construcción de 
parques eólicos en Oaxaca. 
 La Ucizoni manifestó que con esta acción 
represiva contra las comunidades que defienden su 
territorio, el gobierno de Gabino Cué “aplica una 
política represiva similar a la de su antecesor, Ulises 
Ruiz”. 
 Condenó enérgicamente el uso de la fuerza 
represiva para imponer proyectos de despojo en 
beneficio “de un puñado de extranjeros” y demandó 
al gobierno oaxaqueño la inmediata liberación de 
López Gómez. 
 Asimismo, llamó a las organizaciones 
nacionales e internacionales a expresar una 
solidaridad activa con las comunidades zapotecas, 
ikoots (huaves) que defienden su territorio en contra 

de los proyectos eólicos de Mareña Renovables y 
Unión Fenosa-Gas Natural. 
 
Liberan a López Gómez 
 
El indígena zapoteca Mariano López Gómez, 
miembro de la Asamblea de Pueblos Indígenas del 
Istmo de Tehuantepec en Defensa de la Tierra y el 
Territorio (Apitdtt), en la que confluyen defensores 
comunitarios y opositores a la instalación de 
parques eólicos, fue liberado bajo caución (Vélez 
O., en La Jornada, p.33, 5 abr 2013). 
 López Gómez fue acusado de extorsión “en 
un proceso penal dirigido y armado 
vertiginosamente” por el subprocurador regional de 
Justicia del Istmo de Tehuantepec, José Matus Cruz, 
y “en tres días encontrado culpable y encarcelado”, 
supuestamente por incurrir en el delito de extorsión 
por 100 mil pesos en agravio a la empresa Unión 
Fenosa Gas Natural, que proyecta el parque eólico 
Bii Hioxho en Juchitán. 
 
Indignante política sucia 
 
Sí, a ese nivel han llegado las cosas. Hasta el mismo 
Ejército, supuestamente garante de la soberanía, se 
encarga de la represión contra quienes defienden los 
intereses colectivos de la nación. 
 La reciente detención de un opositor a los 
proyectos eólicos de las transnacionales es 
completamente injustificada. Se trata de una acción 
intimidatoria, artificialmente prefabricada por el 
gobierno local, para seguir solapando a las 
corporaciones imperialistas. 
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 La negativa al diálogo por parte del 
gobierno estatal es congruente con su actitud 
antinacional de entrega al capital extranjero. El 
gobierno de Gabino Cué está al servicio de los 
capitalistas españoles. Simula diálogo y luego lo 
cancela, engañando a su propio pueblo. 
 En estas condiciones, el movimiento 
necesita extenderse hacia el resto del estado y del 
país porque no existe solución local. El conflicto 

debe ubicarse como parte de la lucha contra la 
privatización energética furtiva.  
 Necesitamos articular una lucha de mayor 
alcance para hacer frente al capital y gobiernos a su 
servicio. Igualmente es importante luchar unificados 
en una sola organización regional que articule los 
múltiples conflictos, en lucha por la defensa de los 
recursos naturales y los derechos sociales.

 
 
 Fuente: 2013, elektron 13 (96) 1-2, 6 abril 2013. 
 
 

 
La lucha de las comunidades oaxaqueñas es legítima y justa. Hace falta articular la lucha,  

orgánica y políticamente, a nivel regional y nacional 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


